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SESIÓN ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
MIERCOLES 11 DE ENERO DE 2023 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL 4 DE ENERO DEL 2023. 

 
 
 
2. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, REMITIDA POR LA LICENCIADA 
VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ, SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO. 

 
 
 
3. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 9º. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIAPAS Y 57, 58, 59 Y 60 DE LA LEY DE SALUD DEL 
ESTADO DE CHIAPAS EN MATERIA DE SALUD MENTAL, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO, INTEGRANTE 
DE ESTA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA. 

 
 
 
4. LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

ENCARGADA DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA Y A LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIAPAS, PARA QUE, A LA 
BREVEDAD INFORMEN DETALLADAMENTE A ESTA SOBERANÍA, LA 
EXPEDICIÓN DE PERMISOS DE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
FEDERAL Y DE TRANSPORTE DE PENETRACIÓN, RESPECTIVAMENTE 
OTORGADOS A DIVERSAS EMPRESAS, COMO LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA TRANSPORTACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
Y SIMILARES DE VILLA COMALTITLAN, DURANTE EL 2022, PRESENTADO 
POR LA DIPUTADA ALEJANDRA STEFANY MARTÍNEZ COUTIÑO, 
INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA. 
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5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL INGENIERO WILDER ALBERTO 
JACOB GUZMÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAZAPA DE MADERO, CHIAPAS, POR MEDIO DEL 
CUAL REMITE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA CIUDADANA BENI 
MARIVI PÉREZ MORALES, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE SEGUNDA 
REGIDORA PROPIETARIA EN ESE AYUNTAMIENTO. 

 
 

 
6. LECTURA DE LA INICIATIVA DE “DECRETO POR EL QUE SE  AUTORIZA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, LA DESINCORPORACIÓN DEL 
PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO VÍA DONACIÓN, DE UNA 
FRACCIÓN DE TERRENO CON SUPERFICIE  DE 41,646.08 METROS 
CUADRADOS, MISMA QUE SERÁ SEGREGADA DEL PREDIO DENOMINADO 
“QUINTA SAN CARALAMPIO”, UBICADO EN CARRETERA COMITÁN-
TRINITARIA, DESVÍO CHICHIMA ACAPETAHUA, EN EL MUNICIPIO DE 
COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, CHIAPAS; A FAVOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON EL OBJETO DE REALIZAR LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN HOSPITAL DE ZONA GENERAL DE 60 CAMAS Y 
UNA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR DE 6+3 CONSULTORIOS”, REMITIDA 
POR LA LICENCIADA VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ, SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO”. 

 
 
 
7. ASUNTOS GENERALES. 

 


